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Objetivo de la Actividad Alcance de la Actividad 

Facilitar la integración del estudiante en la universidad a 
través de la participación en las distintas actividades 
culturales y deportivas. 

Que los estudiantes de nuevo ingreso curse sus Actividades 
culturales y Deportivas. 
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Instrucciones para realizar la inscripción de Actividades Culturales y Deportivas a los 
estudiantes de nuevo ingreso en la Universidad Tecnológica del Usumacinta. 
 
Promoción de las Actividades Culturales y Deportivas : 
La Coordinación promociona las paraescolares que oferta la Universidad Tecnológica del 
Usumacinta a los estudiantes de nuevos ingresos para su formación integral. 
Inscripción a las Actividades Culturales y deportivas: 
1. El estudiante se inscribe preferentemente de manera presencial en el Departamento de 

Extensión Universitaria. 
2. Recepciona la información que dieron los estudiantes, al seleccionar la paraescolar a 

cursar. 
3. Genera las listas de asistencias por cada paraescolar. 
Asignación de Grupos a Instructores: 
Asigna los grupos correspondientes a cada paraescolar. 
Planeación de Actividades Paraescolares: 
El profesor de cada paraescolar realizará la entrega del Plan de Actividades de la misma, de 
forma cuatrimestral.  
El profesor hará entrega del documento R-CDC-01 V00/0922 de forma bimestral a esta 
Coordinación. 
Entrega de Constancia: 
El estudiante debe de cursar los tres primeros cuatrimestres de su paraescolar para acreditarla 
y obtener su constancia. 
Al concluir la Actividad Paraescolar, se realiza la entrega de constancia al estudiante. 
 
Nota: En caso de contingencia sanitaria SARS-CoV2 (COVID-19) o eventos externos, se 
definirá el proceso de  inscripción, dando la opción digital o la pertinente. 
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